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REGIDURIA DE OBRA§

COfTITRATO DE OBRA FUBLICA A PRECIO§ UNÍTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

iiiuNtctPlo DE SANTO§ REYE§ PAPALO, OAXACA

MODALIOAD DE ADJUDICACIÓN : IT*VTRCÉIT

COHTRATI$TAS

lNv,§RP'M5z7lFAI§ilU N/05/1023.

FECHA DE ACTA DE FALLO: 30 DE JULIO DE 2023'

FUENTE DÉ FINANCIAMIENIO: RAMO GENERAL

33.. APORTACIONES FEDERALE§ PARA

ENTIOADE$ FEOERATIVA§ Y MUNICIPICI§,

TORRE§p0I¡DIENTE$ AL FONDo lll. F0ND0 DE

INFRAESTRU§TURA §OCIALMUNICIPALY DE LA§

I orm*RcncnuEs rERRtroRtALE§DEL Dlsrnlro
lrsuen*¡-

EJERCICIO FISCAL: 2023

A CUANDO MENO§ TRES
CONTRATISTA: BIO INGENIERIA ROLDAN §.A. DE C.V'

C. JO§E ENRIQUE CASTELLAI{OS ROJAS

SIRECCIÓN: GALLE PI'ERTO E§COI'IDIBCI 807 INT 2,

COLONIA ELI§EO JIMENEZ RUI?, OAXACA, CP. 68120

CEL.:9511132553

i R.r.o,ernzeto2opso
I rl,rss' ooaozosolo§

NOMBRE:

CARGO: APODERADO LEGAL

-REHABIUTACION DE RED O §I§TEMA DE AGUA ENTUBAÍ}A, EH §ANTOS REYES PAPALO*

MUNlClPlO: §ANT0S REYE8 ESTAD0: OAXACA
PAPALO

g

OBRA:

LOCALIDAD: SANTOS RÉYE§
FAPALO

ANTICIPO

$ o.oo

{ CERO PESOS 001100 0r. N.}

h¡IONTO:

$ 5,815,818.05
( CINCO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL
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coNTRATO DE oBRA pÚst.Icn A pREcIos UNITARIOS Y TIEIIPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE: EL MUNICIPIO DE §AI¡TOS REYE§ PAPALO, D|§TRITO DE CUICATLAN, E§TAD0 DE OAXACA, AL QUE

EN E§TE DOCUMENTCI §E LE NENOMINARA "EL IIIUNICIPIO' REPRESENTADO POR LO§ CC. BARTOLOME

ALCAZAR GAITAH, FABLO JIME}.IE§ CERQUEüA, EN ÜALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y §INDEO
MUNICIPAL RE§PETTIVAMENTE, Y PCIR LA OTRA PARTE EL C. JO§E ENRIQUE CASTELLAÍ'IO§ ROJA$, EN SU

CARACTER BE APOOERADO LEGAL, CON DOMICILIO TI§üAL EN: CALLE PUERTO ESCONDIDO 807 INT ?,

COLONIA ELÍSEO JIMENEZ RUIZ, OAXACA, CP. 68120, OUIEN EN LO §UCESIVü DENTRO DEL PRE§ENTE

CONTRATO §E LES DENOMINARA 'EL CONTRATI§TA' DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTE§
,OECLARACIONE§ Y CLÁU§ULAS,

üECLARACIOI'l ES
I,-'EL MUNICIPIO" DECLARA:

a) QUE ES UNA ENTIDAD DE CARACTER PÚBLICCI, CCIN PATRIh,ION'O PROPIO, AUTÓNOMO EN §U RÉGIfu1EN

INTERIOR Y CON LIBRE ADfu,IINI§TRACIÓN DE SU HACIENDA, ENVE§TIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA

PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE I-A FRACCIC}N iI Y IV DEL ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE

LOS E§TADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTíCULO 113 DE LA CON§TITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADCI L|BRE

Y SOtsERANO DE OAXACA, ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.

QUE SIÑALA CCfilO Sil DOMICILIO PARA LOS F|NES Y EFICTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN:

PALACIO MUNICIPAL S/N CENTRO. SANTO§ REYES PAPALO, CUICATI.A}.I, EN EL E§TAOO DE OAXACA,Y SU

REGI§TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) : trl§R85$1 01 324, C. P.68645.

AUE LA AUTORIÜAD AUE LO REPRESENTA ESTÁ FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS TÉRI/INOS DEL

ARTíCULO 43 FRACCIÓN V Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA fuIUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA.

c) ouE EL PRESENTE CONTRATO §E DETERMINÓ MEDIANTE EL FROCEDTMIENTO DE: tNVrrACÉN
RE9TRINGIDA A CUANDO MENO§ TRE§ §ONTRATISTA$, A LA EIIIPR§SA; BIO INGENIERIA RCILDAil §.A. DE

C.V. IIE ACUERDO AL ACTA DE FALLO DE FECHA: 30 DE JULIO tlE 2023 Y CONFORMIDAD CON LO
E§TABLECIDO EN EL ARTíCULO 25 FRACÜIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y §ERVIÜIOS
RELACIONADO§ DEL ESTADO DE OAXACAY DE CÓNFORMIDAD CON LOS MÜNTO§ ESTABLÉTIDOS POR

EL PRE§UPUESTO DE EGRESO§ DEL }/IUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2023.

d) QUE PARA CUBRTR LAS ERüGACIONES QUE §E DERIVEN DEL PRESENTE CONTRA10 "EL MUNtCtPtO"
CUEI{TA CON LO§ RECUR§OS A§]GNADO$ Y DISPONIBLE§ EN EL RAMO GENERAL 33," APORTACIONE$
FEDEH,ATES PARA ENTIDADE§ FEDERATIVA§ Y MUÑICIPIO§, CORRE§POHDIENTES AL FONDO III. FONDO
T}E INFRAESTRUCTURA §OCIAL MUNICIPAL Y DE LAS ÚEMARCACIONE§ TERRITORIALES DEL DI§TRITO
FEDERAL $EGÚN OFICIO DE APROBACTÓru ruÚ¡¡TNO OFISRPIM5ZTIFA¡§MUN/05I2023 DE FECHA 2O DE

JULIO DE 2023, PARA EL EJERC¡CIO FISCAL 2023.

e) ll.'"EL CONTRATI§TA" DECLARA:
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II.1.. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA
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CREDENCIAL DE ELEÜTOR CON
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1I.3.. OUE TIENE COMO ACTIVIDAD PRINC¡PAL LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN.

II"4.. QUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS CUALES §E ENCUENTRAN

VIGENTES:

A). . REGTSTRO FEDERAL DE CONTRTBUYENTES DE LA SECRETARTA DE HACTENDA Y CRÉDrrO PÚBLrC0

NUMEROT BIR22'r}2OP5ü, MANIFESTANDO, ASIMISMO, OUE NO TIENE ADEUDO ALGUNO POR CÜNCEPTO
DICATU

DE tI\¡ PUESTOS FEDERALES, LOCALES O MUNICIPATE§.il UNICi PAL

REclDuR¡l\
DE OBRA> .

HIPto Úe S¿¡rru; IiY' t"
PrPat;

0tto de Cu*¿t'- ' ':

2Ü23'tt'' 'llph"&3¡n
B).. REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO: 06867688105,tJ{i

P*a¡o,
QUE NO TIENE ADEUDO POR OBLIGACIONES PATRONALES, NI SANCION ALGUNA,

II.5,. COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPE CON I\4CITIVO DE LOS TRABAJOS I/ATERIA
DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAIUIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

II.§.. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LO§ REQUISITO§ OUE ESTAELECE I.A LEY OE OBRA$ PI1BLICA§ Y

§ERVICIOS RELACIOII¡ADOS DEL E§TADO OE OAXACA, EL REGLAMENTCI DE CON§TRUCCIÓN Y

§EGURIDAD E§TRUCTURAL Y ÜEMÁS DI§POSICIONES ADMINISTRATIVA§ APLICASLE§ EN MATERIA DE

OBRA PUBLICA Y DE LO§ SERVICIOS RELACIONADOS CSN EL ESTADO DE OAXACA, PARA LAS

ÜEPENDENCIAS, ÉNTIDADES §E LA ADMII.¡I§TRACION PÚBLICA Y H, AYUNTAMIENTOS, Et CONTENIDO DE
LOS ANEXOS QUE ÜEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTE§, NTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASi
COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCÉN DE LO§ TRABAJO$,

II.7.. QUE MANIFIE§TA BAJO PROTE§TA DE DECIR VERDAD AUE NO §§ TNCUENTRA EN ALGUNO DE LCIS

SUPUESTO$ E§TABLEüNO§ EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OERA§ PÚBLICA§ Y SERVICru§
RELACIONADO§ DEL ESTADCI DE OAXACA.

Ofo. (,8r
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0Ho. de Cr¡tcatlán, Oar.
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Páprlo,

Düo. dt Culcrüán,0¡r
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II,8..QUE PARA LOS EFECTOS DE PRESENTE CONTRATO §EÑAIA COIV1O SU DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR
TODA CLASE DE NOTIFICACIONE§, EL UBICADO EN §ALLE PI'ERTO E§CCIIIII}IDO 807 INT 2, COLONIA ELI§EO 

ü
JIMENEZ RUIZ, OAXACA, GP.68I2f},

III.- AMBAS PARTES DECLARAN:

a) QUE GESTIONARÁN Y OBTENDRÁN TODA§ Y CADA UNA DE LAS AUTORTZACTONES, pERr\fl§OS y
LICENCIA§ QUE EN DERECHO CORRESPONDAN A CADA UNA DE LAS PARTES, PARA LA EJECUCIÓN DT
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

b) QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LO§ DOCUMENTO§ AUE SE ESTABLECEN EN E[
ARTI§ULO 31 DE LA L§Y DE OBRA§ PÚBLICA§ Y SERVIC¡OS RELACIOI-IADOS üEL ESTADO DE OAXACA.
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§EGUNDA: MONTC DEL CONTRATO .- ,i T I I ,i I 1..'t

ÉL MONTO DEL rRE§ENTE CONTRATo É§ pOR LA CANTTDAD DE § 5,013,636.25 (CINCO MTLLONE§ TRECE MrL ' 
s "' 

tl' -'
§Et§ctENTO§ TRETNTAY SE|S pESo§ 25t100 M.N.), MÁS EL 16% DE i.V.A. $ 802,181.80 (OCHOCTENTOS DOS MIL

ctENTO OCHENTA y UN PESOS 8st100 M.N.i CON UN TMPORTE TOTAL DE $ 5,8'r5,181.05 ( CTNCO MTLLONES

CLAUSULA§
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

-EL bIUHICIPIO' ENTOMIENDA At CONTRATT§TA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA "REHABIL}TACION DE RED O

SISTEIIA DE AGUA EI{TUBADA, EH §ÁI{TOS REYE§ PAPALO", EN LALOCALIDAD DE §AIITO§ REYE§ PAPALO

, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAIITOS REYES PAPALO, CUÍCATLAT¡, O§T AUE COMPRENDE LOS

§IGUIÉNTES TRABAJ0ST ACARREO 0g TUBEñ|A AL LUGAR DE SU lfilSTALAClON, li¡§fALACION DE TUBERIA

,EALVANIZADA DE 2"n §UMINISTRO Y ACOLOCACION pE CCIDOA 4§, SUMIilI§TRo Y ACOLOGACIoN DE COPLE

b§ 2', ATRAOUES DE COT{CRETO CON ARiTE§ DE 15X!5CÚI, LMTETA FINA I}F LA OBRA Y LETftERO DE

IbEÍ{TIFICACION DE OBRA.

Y ESTE SE ÜBLIGA A EJETUTAR LO§ IRABAJO§ HASTA SU TOTAL TERMINACIÚN, ACATANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVER§O§ ORDENAMIñNTOS, HORMA§ Y ANEXOS SEÑALADO§ EN ESTE CONTRATO

A§í, COMO LA§ DI§POSICIONÉ§ EN MATERIA DE TOI*¡§TRUCCIÓN VrcTT¡TTS EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTAIAL
Y MUNICIPAL, LOS PROYECÍOS, PLANO§, ESPECIFIÜACIONE§ PROGRAMA§ Y PRE§UFUESTOS

CORRE§PONDIENTE§ Y EN G§NERAL EL EXPEDIENTE TÉCNICO AUTORIZADO, QUE COMO ANEXO§ FORMAN

PARTE INTEGRANTE DE E$TE CONTRATO.

FUENTE DE FINAÍ'¡CIAMIENTO MoNTO (rVA tNCLUID0)

RAMO 33 FONDO IIi. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS ÚEI\4ARüACIONES TERRITORIALES ÜEL CIISTRITO
FEDERAL,

$ 5.815,818,05

IOTAL $ 5,081,933,41

TERCERA: PLAZO DE EJECUqÓN.

'.EL 

COHTf,ATI§TA- SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA ÉN UN PLAZO DE §O DíA§ Í{ATURALES DEBIENDO INICIAR
LA OBRA OBJETO üEL PRESENTE CONTRATO EL DIA O' DE AGO§TO DE 2023 Y TERI,IINARLA A TV1AS TARDAR
EL DIA 3l} DE SEPTIEÍIIBRE DE 2023, DÉ ACUERDO CON LO SOLICIÍADO POR 'EL MUNICIPIO' Y LO§
PROGRAMA§ PRE§ENTADOS POR'ÉL CONTRATI§TA", PARA EFECTO§ DE PRORROÜA EN LA EJECUCIÓN
DE OBRA POR CAUSAS IMPRÉVISTA§ QUE LO RÉTRASEN, NO IMPUTABLES A "EL CONTRATI§TA' O
*EL IIIUNICIPIOU DE COMISN ACUERDO PROCEDERA LA AUTÜRIZACIÓN üE UNA PRORR,OGA PREVIA

§OLICITUD POR ESCRITO DE "EL DE UEL MUNICIPIO', CON APEGO
PFTOCEDIMIENTO CSTABLECIDO POR
DE OAXACA.

Y SERVICIOS RELACÍONAÜÜ§ DEL E§TADO

OCF|OCIEi'¡TOS §UINCE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PE§OS 05/100 M,N.) IVA iNCLUIDO; EL CUAL

COñRE§PON§E A LA OBRA OBJETO DE E§TE OONTRATO Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PRESENTT

EJERTICIO PRESUPUE§TAL 2023.
Dtto. de Cuhatlán, Osr

,f,23.2026

DAl{
üUARTA DISPONIBILIDAD DEL

'TL MUHICIPIO" SE OBLIGA A
HAN DE LLEVARSE A CABO LOS

Fatar:io lvlunicipal S1N Col

INTSTRATIVOS

ÓN nE -gT coNTRATISTA". EL O LO§ IN

OEL PRESENTE CONIRATÜ, A§í COMO

A EN GUE

** r I lJ{,f,JJ
erto E¡condldp80

fissoJiméne¡
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Dtto. de Cuit¿tián, Our.

2023-2Ú25

EOID
EDUC

LICENCIAS, PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "EL IHUNICIPIO', Y QUE
SE REQUIERAI'{ PARA LA REALIZACIÓI'¡ OT LN OERN.

0UINTA: ANTICIPOS

EL IMPORTE ToTAL OTCIRGADO PoR',gL ilUNtCrPrO" POR C0¡ICEPTO DE ANTtCtpO ES pOR $ 0.00 (CERo
PE§CIS OOI1üO M.N.) I.VA INCLUIDO QUE REPRE§ENTA EL O% DEL MONTO TCITAL DEL CONTRATCI

SUBTOTAL IVA TOTAL

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

CUANDO LAS E§TÍMACIONE§ NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRM¡N0 ANTES SEÑALAD0, SE IN00RPORARÁN
A LAS §IGUIENTE§ ESTIMACIONE§ PARA OUE "EL IiUHICIPIü, INICIE SU TRÁMITE DE PAGo.

DEL E§TADO DE OAXACA.

"EL CONTRATI§TA" CONVIENE Y ACEPTA QUE "EL MUHICIPIO' CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESIIMACIONES AL REALIZAR Et PAGO DE LAS MISMAS LE APLIQUE LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES.

1. AMORTTZACTÓN pRopoRCiONAL DEL ANT|CIpO {0%}.

CADA E§TIMACIÓN POR CONCEPTÜ DE
Y COÑTROL DE LO§ TRABAJOS

EJECUTADO§ POR LOS A LO ESTABLECIDO POR EL
FRACCIÓN XVIII ÉN

E OBRASI
fiipro de §*rtoa Rcyes

Papar
Otto de Curcatlan {i¡¡

202't-2|l75

§EXTA; FORMA DE PAGO

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE§ENTE CONTRATO, §E PAGUEN MEDIANTE LA
FÜRMULACIÓN DE ESIIMACIONES DE TRABA.}O§ EJECUTADOS, QUE DEBERAN CUBRIR POR UNIDAD DE OBRA
TERMINADA, PREVIA VERIF¡CACÚN üE Iá OBRA Y BE CONF0RMIDAD coN EL PRoYECT0. ESPECIFICACIONES
Y NORMA§ DE CALIDAD REQUERIDA§ EJECUTADO §ONFORME AL EXPEDIENTE TÉCNICO AUTORIZADO EN
P§RIODO NO fuIAYOR DE TREINTA DíA§, LAS AUE §ERÁN PRE§ENTADAS PoR "EL C0NTRATISTA- A
IiUNICIPIO" ACOMFAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO
DE LCIS CUATRO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE §U CORTE; DE CONFORMIDAD CON EL

¡DUMíA
ARIICULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIO§ RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

EN EL SUPUE§TO DE QUE EXISTAN D1FERENCIAS TÉCNrcA§ O NUMÉmCAS, QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADA§ EN UN PLAZO DE QUINCE DíA§ NATURALE§, ESTA$ §E RESOLVERAN E INCoRP0RARAN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

"EL itrUI{ICIPIO" CUBRRÁ A'EL SONTRATISTA' EL IMPORTE DE sus ESTIMACIoNES DENTR0 DE UN PLAZO 
SPS

NO MAYOR DE VEINTE ÜIAS HABILE§ COIITADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN §IDO AUTORIZADA$ *IH.
POR'EL MUNICIPIO, SEGUN EL ARIíÜULO 5§ DE LA LEY DE OBRA§ PÚBLICAs Y sERVICIoS RELACIoNADoS

ECOL
tpio. de &nto¡lelaá

Pápalo,

0üo. de Cdcattán,0a¡.
2§2}.?*¿5

Sit*,*

f)

L.

n.0¡¡

.$r{Dcs

IUfrüICÍPAT
llplo. rh sanbs Reyer

PáFlo'
Dlto. de Cr¡iodán. Oer,

2ü2'

CON EL ARTíCULO 76
DE OAXACA.

OE LALEYDE OBRAS PÚBLICAS
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sE R.ETENDRA EL TRES pOR CTENTO (3'lr) At TMPORTE DE MANO DE OBRA GRAVABLE §lN LV.A., POR

CONCEPTO DE IMPUESTO §OBRE ÉROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL,

DE ACUERDo A Lo INDICADO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY E§TATAL DE HACIENDA DEL ESTADO DÉ

OAXACA QUE A I-A LETRA DICE: PARA DETERMINAR LA CANTIDAD A RETENER SE TOMARÁ COMO

BASE DEL IMPUESTO, LA CATITTDAD ESTABLECIDA POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA ENTERADA

EN EL PRE§UPUE§To AUToRIZAOO DE LA OBRA PÚBLICA, APLICANDO LA TASA §EÑALADA EN EL

ARTICULO 6§ DE LA LEY ESTATAL DE HACIEN§A, POR CADA PAGO DE E§TIMACIONES POR TRABAJO§

EJECUÍADOS, QUE §E OTORGUE AL OBLIGADO DE E§TE IMPUESTO A CUENTA DE PAGO FINAL Y

HASTA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA,

cuALQUIER OTRA A QUE "EL ISUHICIPIO,, E§TÁ OBLIGADA A REALIZAR LAS DEDUCCIONE§

RESPECTIVA§.

ANTELACIÓN

REGIDURíA
DE OB&A§

*lprc de §aall¡,¡¿ ¡(vre§
Papatr

Btlo dc cu(ri,, . ..-
282'!.:lt¿,

ilpo. elüorte¡es
Pás.

do Cdcatllr Oar.
2m!20tt

sÉpntvlr: GARANTÍAS

"EL C0NTRATI§TA,, SE OBLIGA A CONSTITUIR EN TORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN EL

ARTíCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICICIS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA LAS

S¡GUIENTES GARANTíAS:

a) POR LüS ANTICIPOS QUE

NATURALES SIGUIENTES
LOS AhIT!CIPO§"

EN SU CASO RÉCISAN DEBERÁN COI{§TITUIRSE DENTRO DE LOS QUINCE

A LA FECHA DE NOTIIICACIÓN DEL FALLÜ Y SIRÁ POR ñt 1OO% DEL MOh¡TO

POR EL CUMPLIITIEi.ITO DE LO§ CCINTRATO§, E§TA GARANTíA DEBERA CON§TITUIRSE CON

AL lNlClü DE Lo§ TRABAJOS Y §ERA POR EL 10% DEL IttCINTO TCITAL DE LA 0BRA.Itfplo. da Santos Reyos
Pápalo,

Otto, ds 0uhñtlán, Oax,
z0zx-202§

REGIDU

c) POR LCIS VICIO§ OCULTOS POR UN FERIODCI DE DOCE ME§E$ CONTADO§ A PARTIR DE LA FECHA DE

ENTREGA RECÉPCIÓN CIE LA OBRA DE ACUERDO AL ARTíCULO 37

PIJBLICAS Y SERVICTOS RELACIONAOOS DEL E§TADO NE OAXACA,
, FRACÜIÓN III DE LA LEY DE

PARA GARAIITIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTIüIPO'EL COilTRATI§TA'SE OBLIGA

FIANZA PoR EL l0s% DEL MoNTo T0TAL RECIBIDO, STORGADA POR IN§TITUCIÓI'I OT TNITZ*S

AUTORIZADA, A FAV0R DE LA TE§ORERiA MUNICIPAL DEL H. AWf-¡TAMIEHTO DE §ANTOS HEYE$ PAPALO,

CUICATLAI{, b*X. IVUSN¡N OUE SERA PRESENTADA CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LA OBRA,

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
*EL COI{TNAN§TA' SE OBLIGA A PRESENTAR FÍANZA

pOR EL 1ü% DEL MoNTo TOTAL DE LA CIBRA CONTRATADA EN LO§ TÉRMINO§ DEL PÁRRATO ANTERIOR.

AsI ftillsMo " EL C0NTRATISTA', FREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS POR PARTE DÉ "EL

MuNIcIPIo, GARANTIZARA LA 0BRA POR UN PERIODO DE DOCE ME§E§ EN LO8 TÉRil,lINO§ DEL ARTICULO ST

FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRA§ PÚBLICAS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA

RE§PONDER A LOS DEFECTOS QUE RESUT VICIOS OCULTOS Y DE CUAL§UIÉR

OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERE Y HASTA QUE "EL

" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LA§ E§fE CONTRATO,

DEtsERA SER POR EL IOYI DEL MONTO rí¿ Roldan
CV

O$q

E EDU

A PRESENT

SECR§T
kruNicl

TESORERIA
},IUNIC]PAL

ilph.dctadoc RPYo¡

PáF?h.
otto. rh Grx$Én, oa¡

Ill1;}

Mpio de Santo¡ Reves
pápalo.

Oto de Cuiea[án Oa*
aru-&zs

@ !
I
I{*f;friürrRiA

Fü:sALUD
trlgo de§¡$tosRrye§

P|relo.
]tto. ü Bertedár.',-1ar

¿üi¡af&¡

RFC BtR22t026Ps0
bioingen iernroldan@q-

ma¡l.com
951 1'!32553
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OGTAVA: AJUSTE DE COSTOS

cuANDO A PARTIR. DE LA PRESENTAC|oN DE-LAS PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEI''¡

Ecoruó¡¡rco ruo pnEusins rÑ rl coÑrnnr-o ñurj'ñrifnrt¡rr'¡eu-uN AUÍüENrO O REDUCCI0N EN LOS

c0sT0§ DE L.s rnnsn¡ói-nüñ ñé Eircursnoiéónronue Ár pnoennMA 
'ACTAD', 

DrcH.s cosro§'

CUANDO PROCEDAN, Orí81Ñ'iiñ ÁJUSTNOO.S NiIÑürÉ¡IüO EL TNOCII'I,''{IENTO DE AJUSTÉ DE COSTO§

ACoRDADO poR LA§ pnñiié ÉÑri conrnnro, óE nóUrnuo coN Lo ESTABLECIDo r¡¡ rl ¡RtiCULo 54 Y

s5 DE LA LEy DE .BRAS etiñucn§l srnvr,os áiini]o¡iÁüolner ESTAD. DÉ 
'A,*ACA, 

EL AUMENT. o

á"8ñüic1óÑ cóingspoxnrEÑrcs oeernÁ coNsrm PoR ESCRlro'

Et AJUSTE DE LOS CO§TOS POORÁ I.ITVNR§E A CABO MEDIANTE EL SIGUIEN¡TE PROCEDINIIENTO:

I,LoSA.,USTESSECALCULARANAPARTIRDELAFECHAENQUEsEHAYAPR0DUCIDOEL
INCREMENTO O Ñiáár''rrÑIo EN EL COdió OE TóS INSUMCI$ RESPETTO DE LA OBRA FALTANTE

DE EJEüUTAR, CoNFoR[lE nr- pnoennr,¡Á ir zurCucioru rncrnoo EN EL cONTRATo 0' EN CASo

DE ÉXtSTlR ATRAS0 N0 |[,'IPUTAB[-E At CóÑrñnllSÍn Cortr RESPEGTO AL PROGRAI!4A vlGENrE;

CUANDO EL ATRA§O SEA POR CAU§A IMPUTABLE AL CONTRATTSTA, PROCEDTNÁ TI AJUSTE DE 1

cosrüs EXCLUST'AMENTE 
'ARA 

LA .BRA oul ñreieRA ESTAR prñiiír[ii'o-e E.return* 
,l:.,i:;];:'..

óóñrónNE Á- pnocnnuA oRIGINALMENTE PACTADO ' ;{"'\'L'

EL AJUSTE DE COSTOS OUE CORRE§PONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONTORME A LAS

ESTIMACIoNES COnnrspoÑnir¡rreS, OegrRÁ CUenfnSr POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO' A

soLlclTUD orL coNroÁr"rslnl n rt¡ns lÑonn urÑfno DE Los TREINTA níRs rusruR^.es

STGUIENTES n m *cnÁ'lÑ áur LA CoNVoCANffi nrsuruvA PoR ESCRlro EL AU*'.ENT' o

rnucctótl RESPEcrlvo

rARA TALES EFECTOS m RrvtstÓu srRÁ rrccru¡p4 poR "EL.yylll:j1o' A SoLlclTUD ESCRITA DE "E[-

c.HTRATtsTtr, LA eUE DLiüáÁ ACóMPÁnnn§r ne ü oocUr,¡ENTACI0N CoMPR'BAT.RIA NE'ESARIA

ENCA§ODEEXI§TIRCONCEPTOSNOCONSIDERADOSDENTRODELCATALOGORESPECTIVO'SE

',N*TDERARAN 

coMo rñÁeÁ"Jos EXTRA.RDTNARTó' t nrerRÁN sER REVlsADos EN F.RMA .,NJUNTA

ENTRE,.ELMUNI0IPIo,,Y,.ELC0NTRATI§TA''PARAELPAGODELÓsMlSMos.
NOVENA: I,IOO ICICIÓN DEL CONTRATO

DURANTE LA vrcENCrA DEL pREsENTE coNTRATo Ésrc sr pooRÁ r\,il0DlFlcAR MEDIANTE LA suscRlPClÓN

DE CSNVENtos srg¡¡pnÉi?ust'roo rslOs CotlStornnno§ C6N¡UNTA o SEPARADAMENTE No REBASEN EL

z*it" DEL h/oNTo o ng_ plnzo pACTADo, m rn¡pt-loueu vARtACtoNES SU§TANCIALES DEL PROYECTO

ORIGINALMENf E AUTCIRIZADO.

2.

P eriacio N{uni ciPal S'{lti Sanfos ReYes Pápalo. Lluicatl án, Oax.

mnar***icm {q/e$ryá
íJaxaca, C.P' ü81?CI

Tel. 951 59Ó 2Ü 01

,P

§lNplcA'Tt,RA
ÍtlUHlC,iÍ¡AL

X$o. & $antos Reyol
Púpuh,

Olo. dr Culcatii{r, Oax.

t0t1.'1025

.,tDE

DE OBRA§
ilpro de §a¡üo§ [tryeÉ

Pagalo

0üo dsCu§anr'" r/J¡

7o?1'?Ú'¿",

teyar

0¡x.
tü?$.?t?$

üUNlcTEAL
lhlo. ó§¡olof ñ¡feü

PipCo,
üfo, dcCuidán'Ou

¡llrt

oEcIHN: REPRESENTANTES DE LA§

*EL 
CONTRATI§TA' $E OtsLIOA

DE LO§ TRABAJO§, EN EL §ITIO

DEBERA TENER PODER AMPLIO

CONTRATO. "EL MUNICIFIO" §E

QUE SE SUSTIÍUYA, EL CUAL

frgetql.0¡¡
zugf*i

LR tr¡OPtftc¿CtÓN DE LO§ CONTRATOS E§ BAJO I-A ESTRTCTA RE§PONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO" Y

DEBERA EFECTUAR§E POR RAZONES DEBIDAMENTE FUNDADAS

§E DARA CCINOCIMIENTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y A

DEL E§TADO DE OAXACA, DENTRO DE

REGIOURiA
DÉ §SLL'I}

I *¡o dh§anr1: :i.tl
Pit¡;.li.r.

0 ü0o. do Cr::..i1)tr ,i- ¡
ItÉ"."; i¡

A UN PROFESIONAL O

LO RELATIVO AL

OENSU

TIEMPO"

CUAL
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"EL MUNICIPIO" EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO PCIR EL ARTíCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS DEL E§TADO DE OAXACA DE§IGNA COITO §U REPRESENTANTE EN LA OBRA PARA

TRATAR TODOS LOS A§UNTOS RELACIO¡,¡ADOS CON LO§ TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS A tA RES|DENCIA

GENERAL DE §UPERVISIÓN, OUE TENDRA ENTRE OTRA§, LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE §EÑALA EL

PRECEPTO INDICADO, Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LiM¡ÍATIVA LAS §IGUIENTES;

SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA" POR ESCRITO, LA§ INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA F0RI{A CONVENIDA Y CoN LAS MODIFICACIONES OUE EN ESTE CASO ORDENE.

ASI¡IISMO, CONVIENEN QUE ENI CASO DE QUE "EL MUNICIPIO", CONTRATE A UN TERCERO PARA REALIZAR

TRABAJOS DE suprRvrslóN, vrcrLANCIA, coNTRoL y REVrsroN, "EL coNTRATrsrA", oroRGARÁ A ÉsrA LAs

IACILIDADES, DOCUMENTO§ Y DATOS NECESARIOS, §IN EfuIBARGO, SERÁ RESPONSABLE DE CUALEUIER

AUToRIzAcIÓN YAPRoBACIÓN DE LoS ASUNTOS RELAcIoNADOS CCIN LOS TRABAJOS I\IATER¡A DEL PRESENTE

CONTRATO, LA RESIDENCIA üE OBRA.

LA§ PARTES CONVIÉNEN QUE LA BITÁCORA DE OBRA FÜRMARA PARTE DE ESTE COhjTRATO.

Í}ÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DEL CCINTRATI§IA.

"EL CONÍR,ATI§TA,' SE OBLIGA A AUE LüS MATERIALE§ Y EQUIPO AUE SE UTILTCEN O INSTALEN EI\¡ LOS
TRABAJOS ÜBJETO DE LA OERA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LA§ NORMA§ OE CALIDAD

ESTABLECIDAS EN EL LI§TADO DE INSLJMOS QUE INTERVIENEN EN LA PROPUE§TA DE E§TE CONTRATO Y A OUE

LA REALIZACIÓN DE TODAS YCADA UNA DE LAS PARTES DE DICF|OS TRABAJOS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN

DE "EL MUNICIPIO'. ASICOI\/IO. A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LO§ DEFECTOS Y VICIOS OCULTO§

DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

LLEOUÉN A CAUSAR A "EL MUhIICIPIO" Ü A íERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁ TFECTIVA LA GARANTíA

SEÑALADA EN EL INCISO B),., DE LA CLAU§ULA SÉPTIMA DE É§TE CONTRATO.

ES FACUTTAD DE -EL MUNICIPIO', REALIZAR LA iNSPECCIÓN ÜE TODOS LO§ MATERIALES QUE VAYAN A USAR§E

EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABfuOS, YA §EA EN [L $IT|O DE ÉSTOS, O EN LO$ LUGARÉS OE ADQUI§ICIÓru O OT

TABRICAÜIÓN,

A§IMI§MO, EN VIRTUD DE QUE "EL COT.ITRATI§TA" ES TI UruICO RE§FON§ABLE DE LA EJECUCIÓN DE LCIS

TRABAJOS, DEBERA §UJETARSE A TCINOS LOS REGLAMENTOS Y ÓNOTNTS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTE§ EN MATERIA DE CONSTNUCCIÓI{, SEGURIDAD, USO DE M VíR PÚBIITA, PROTECCIÓN
ESOLÓGEA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBTO TEDERAL, E§TATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A LA§
INSIRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SÉÑALE EL GOBIERNO. LA$ RE§PONSABILIDADE§ Y LO§ DAÑOS Y
PERJUICIOS AUE RE§ULTAREN POR SU INOB§ERVANCIA SERAN ACARGO DE "EL CONTRATI§TA".

LO§ DERECHO§ Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LO§ CONTRP,TOS NO PODRAN CEDERSE EN FORIIIA
pARUAL o roTAL A FAVoR DE cuALeurER oTRA pERSONA, coN EXCEpcróN 0r los DERECHOS DE coBno
soBRE LAS ESTTMACToNES poR TRABAJoS EJEcuTADos, EN cuyo cASc DEBERÁ nr co¡¡rRR coN EL

GON§ENTIM|ENTo DE "EL MuNtctprcffi iofim.gm*t§er§r,

oecn¡n sscuxo* cuusur-R ou**ffi fr & ffiP,e #?tr

A FIN DE VERIFICAR SI "EL E§TÁ EJEcUTANDo Los TRABAJoS, OBJETo DE ESTE

ACUERDO CON EL PROGRAIIIA MONTOS MEN§UALES

EJECUTADO

APROBADOS, *EL MUNICIPIO'
PERIÓDNAMENTE EL IfuIFüRTE TRABAJOS S, CON LOS QUE DEBIERON

',- ,f. ,4 , .

.f ;i:{ ,

DH hld
MDlo. ds

TÉRNAINOS DE DICHO PROGRAMA,

A LA EVALUACIÓT'¡ NE IOS ONÑOS

Pal:rcio l\{tmicipal S,¡1,{ Coi.

INTELIGENCIA DE QUE AL EFECTUAR LA COMPARAC

Y DEDUCIRA EL COSTO DEL PA€O QUE

Or¡.Tel. 951 596 2{l01
Sanfos C,P

&$..t¡Ól
Pe0do,o *jHSrT

IOURíA
DE OBRAS

llpro oe §ato¡ *r..r+
Prgalo

Düo deCmcaüar, .,r
za?t¿t)'i1

?ü?$2m5

OE
t{pto.

ftrtd§

*a¡ieol§

i,lU iiJ&L

MUN¡C'PAt
Ifp¡o. ce 8áñlot BeY€ü

I Paps¡o,

Üt¡0. oc Cui§*¡lán. ot*
I tuzr

REGIDURíA
DE §ALL}D

hao. de §¡r;:- l':,;E¡
Plrrlt-,,.
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tttili.;;-"

Oaxaca, 681t0

Cuir:atlán.Oax.
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st coMo coNSECUENCIA DE LA coMpAR¡cróN A euE sE REFTERE EL pÁnRnro ANTERIoR, El IMPoRTE DE Los
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS ES MENOR AUE EL ESTABLECIDO EN EL FROGRAMA DE OBRA, "EL

MUNIcIPIo,' RTTErunnÁ EN ToTAL EL 20Á DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IIUPORTES MULTIPLICADA POR EL

NÚuTRo DE ME§IS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECI-IA PROGRAI4ADA PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES O

TRABAJos ouE sE ENCTiENTREN ATRASADoS, HASTA LA DE u Rrvtstóru poR L0 TANTü, MENSUALMENTI sE

HnR¿ m Rrrc¡¡ctóru o nrvolucróN euE coRREspoNDA A FrN DE our Ésrn EN su M0NT0 TüTAL sÉA L.A

INDICADA,

st ,,EL cot'lrRATtsTA,' No coNCLUyE Los TRABAJoS ÉN r-AS FECHAS srñn-¿nns, TAI¡BIEN coMo PENA

CQNVENICIONAL üEBERA CUBRIR A "EL MUtllClPlO" LA CANTIDAD DE 0.?% (DOS AL h{iLl-AR) SOBRE EL l\,tCINT0

ToTAL DEL coNTRATo, poR cAoA nk xRruR¿l DE DE.uoRA IIASTA EL MoMENTo EN euE Los TRABAJoS

QUEDEN CONCLUIDOS A SATISFACCION DE "EL MUNICIPIO".

INDEpENDIENTEMENTT DEL pAco DE LAS pENAS coNVENCToNALES srñnt-Rnns EN Los pÁnRnros

ANTERIoRE§. .,EL MUNIcIPIO, poDRA EXIGIR EL PAGO OT OnÑos Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL ERARIO
pÚnI.Ico, EN 0ANTIDAD i.iOuIon Y üIERTA, nnrrr¡Ás DE PODER EXIGIR EL CUrüPLIMIENTO DEI- CÜNTRATO O

RESCINDIRLO,

ADEMA§ DE Lo MANÍFESTAD0, EN EL §UPUEST0 DE QUE EL INCUMPLIMIENTO CAU§E DAÑO§ Y PERJUICIOS, BIEN

sEA.EL MUNtCtptü', O A TERCERo§ iGRUPO DE TRASAJADORES), "EL CONTRATI§rl', r§tnRÁ OBLIGADO A
REALIZ,qTOS EN TERMINOS DE LEY

uÉcr'¡le mncERA; su$pENstóN ffi Nponel

"EL MUI,¡IOIPI0,' PODRA SUSPENDER TEMP0RALMEIITE EN TODO o EN PARTE Los TRABAJOS

cCINTRATADoS poR cAUSAS DEBTDAMENTE JUslFtcAnRs, nrstÉr*tposc DETTRT\IINAR, EN su cASo, LA

TEMpoRALtDAD DE LA susprNsróru, LA euE No poDRA pRoRRocARsE o sER TNDEFINTDA.

PARA TALES TFECTOS "EL MUNICIPIO" EIi,I¡TIRÁ UN OFICIO, SUT NTETRA SER SIGNADO DE RECIBIDO POR

"EL coNTRATtsrA', EN EL euE sE EXpRESEN LCIs Molvos y JUSTiFtcACtoNES DE u susprnisró¡t
TEMpoRAL, Rsícotr¡o LA FECHA pREVrsrA pARA LA nunxun¿cróN DE Los rRABAJos.

EL PRE§ENTE CONTRATO POONA CONTINUAR PRODUCIENDÜ TODOS SUS EFECTO§ LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LA§ CAUSAS CIUE MOTIVARON LA SUSPENSION TEMPORAL.

oÉcrur cuRRrA: REsctsróN ADMrNrsrRATrvA DE coNTRATo.

,'EL Muulctplo' poonÁ RESCINDIR ADM¡NISTRATIvAMENTE Et pRESENTE coNTRATo DE oBRA púst-lcR
poR coNTRAVENIR Los rÉRn¡rxos DE ESTE o LAS ürsFostcroNEs DE LA LEy DE oBRAs púr¡-rcgs y
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

Rsínt¡slr¡o, poon¿ DAR PoR
IftdRESENTE

,llr¡¡reRÉs cENERAL o PoR rúuruo

EN RELACIOi\ CON LO ANTERIOR. "EL m nrsctstótt Ro¡ottN

"EL üONTRATISTA" NO INICIE LOS 'trHABAJ EN LA PACTADA, SUSPEI'¡DA INJ

LOS TRABAJCIS O INCUMPLA EL ADE
TRABAJADORE§ O EOUIPO DE

RECHAZADA. AUE ¡¡O CUMPLA DE

CALIDAD, SI NO CUBRE

PRESTACIONES DE CARACTER

LOS SALARIOS DE SUS

{rM§§, TNFONAVTT, §AR, ETC.i Y SrN QUE

i,UHICIPIOI' CRÉA C PUEDA U UE;I'UL5 UI LA

TñABAJOS EN PTRJUICIODE "EL

Falacio Munir:i¡ral S/N Col.

CONTRATO POR ES DE

ffiffi{**ltg§ P$aI". Cuicatlán, oax. c,P

so'
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O CEDE LA TCITALIDAD O PARTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO O LOS DERECHOS DERIVADO§ DEL

Mtstllo, nsÍcoNo cuALeutER orRA oAUsA euE tMplleuE coNTRAVENCtón R los rÉnMtNos DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

cuANDo "EL Muntctpto' DETERMTNE RESCTNDTR rL coNTRATo, DtcHA Resctstór'¡ oprRnRn DE PLENo

DERECr1CI y stN NECESTDAD DE nrcLnRRctór'¡ JUDtctAL, BASTANDo PARA ELL0 QUE sE cUMPLA EL

pROCEDlll'lIENTO OUE SE ESTABLECE EN EL pRRRnrO §IGUIENTE.

"EL MUNIcIPIo, CoMUNIC*RÁA"EI- coNTRATISTA', LARESCISIÓU NEI CONTRATO EN FORMATEHACIENTE POR

EscRtTo DE ACUERDo ru- nRrículo 58 y 5§ DE LA LEy DE oBRAS púsllcns Y sERvtctos RELACIoNADo§ DEL

ESTADS DE 6AXACA A nN DE our rsrÉ, DENTRo rrl tÉnn¡r¡¡o DE rs (aulNcr) níns uÁrtlr§, coNTADos A
pARTtR DE LA FECHA EN euE REctBA LA NolF¡cACtóru nr LR Resclsló¡'¡, EXpoNGA Lo our A su DERECHo

CONVENGA, Y APORTE, EN SU CA$O. LAS PRUEBA§ QUE E§TIME PERTINENTE§.

TRAN§CURR¡Do TI TÉnuI¡¡o REFERIDo, "EL MUNICIPIo", CONSiDERANDO LO§ ARGUMENiOS Y PRUEBAS QUÉ

HUBI ERA HECHo vALER "EL coHTRATrsrA', RESoLvTRÁ v ruolrtc¿RÁ io pRocEDENTE DENTRo Dr Los 1 5

{autNCE} nits HÁalLrs SIGUIENTES A eue sE pRoouzcA LA RÉsPUÉsrA" cut\ilPuDo Lo ANTERIoR, "EL
MUNICIPIO, II\,iPONDRA EL PAGCI DE LAS PENAS CONVENIDAS.

UNA VEZ üUE §E tO[,lUNlQUE A .EL CONTRATI§TA" EL iNlCl0 DEL PRüCEDIMIENTO DE RESCISION DÉL

coNTRATo, poR pARTE DE "EL MuNrctpro", ESTE pRocEorRÁ n TCImAR tNtúEDtATA posEslót* DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEt INIüUEBLE Y DÉ LA§ INSTALAC¡ONES RESPECTIVAS.

- LEVANIANDO, CCIN O §IN LA COfi¡PARECENCIÁ. DE "EL CONTRATI§TA'" ACTA CIRCL'NSTANCIADA Y NOTARIADA

DEL E§TADO EN QUE §E ENCUENTRE LA OBRA, *síco¡¡o ESTABLECER uN pLAZo DE DIEZ níls ¡tn¡uRnLgs
pARA LA nEcuprRnclóN DEL ANTrcrpo núru Nc AL{ORTlzAoo, rsellrÁ¡¡DosE Asllutst\,{o lAs CAUSAS eur
MolvARoN i-e Rrsclgóru. DrcHA ACTA sE LEVANTARÁ nrvru LA pRESENCIA DE FEDATARIo púgLlco.

,,EL co¡lTRATIsrA" E$TARÁ 0BLlcADo A DEVOLVER A "EL Muxtctpto", EN uN pLAZO 0r to 10trz¡ 0íns
NATURALES, CONTADO§ A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDIIVIIENTÜ DE RE§CISIÓN, TODA LA

DOCUfi,IENTACIÓru OUT "EL MUNICIPIO" LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS.

EN LO§ CASO§ DE RTSCISTÓN PREVI§TO§ EN FORh{A ENUNCIATTVA Y NO LIIIITATIVA EN E§TA CLÁUSULA

RTLATIVA A SANCIONES PCIR INCUIVIPLIM¡ENTO DEL PROGRAIVIA, "EL MUNICIPIO,' Y "EL COI{TRATI§TA,,
CüT.J\IIENEN EN QUE nouÉI-m PROCEDERÁ A ¡IACER EFECTIVA§ LA§ GARANTÍRS y OUE DE FORMA

PRECAUTORIA Sñ ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTE§ RESULTANTES DE TRABAJO§ EJECUTADO§ AÚN NO

LIQUIDADOS D[$DE EL INICIO DE DICHA RESC|SION, HA§'IA QUE §E OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE,

t,,L .!'

L0 euE negrnÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los 40 {cuARENTn¡ rins NATURALES SIGUtENTES A LA FECHA DÉ

ruoT lcnclÓru DE LA RESCISION. EN DICHo FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SoBRECOSTO DE LoS TRABAJoS

AUN Nü HJTCUTADÜS, A§íCOI\TO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓU OT tOS MATERIALES Y EQUIPO§ QUE EN SU

CASO LE HAYAN §IDO ENTREGADO§ A "EL CONTRATISTA''.

pÉclrra¡ qIJINTA: REsEpclóN DE oBRA

'EL CONTRAIISTA' COMUNICNRÁ R "EI DE LOS TRABAJO§ QUE

ENCOMENDADCIS PARA QUE DENTRO DEL DE OíRS vrnIrIoUE LA CoRRECTA
DT LO§ I\dISMOS CONFORME A LA§

VERIFICACIÓN DT LO§ TRABAJO§ "EL
PR0CEDER A Su RECÉPCIÓI.¡ TÍSICN.

|IDAS EN EL COf\¡TRATO AL

PLAZCI DE DIHZ DíA$ NA

OÜRRESPONDIENTE, QUEDANDO LA OBRA

Palac'io Munici¡ral §,¡I'{ Col,

DEL ACTA DE

Reyes Pápalo. Cui*atlán, Oax" C.F
Tel. 95i *5{)62ü ül Cnrre<¡
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REctBtDos FístcAMENTE Los rRABAJos, LAS pARTEs neernAlt ELABORAR DENTRO oEL rÉRul¡lo

EsTlpuLADo gt'{ rr coNTRArb, * nrumúro DE Los rRABAJos, EN EL ouE sr HnnA¡¡ C0NSTAR Los

ónrnro§ Á rAVoR O rI¿ cot.trrü oUE RE§ULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DE§CRIBIENDO EL CONCEPTO

GENERAL EUE LE§ NIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE'

DETERMINADO EL §ALDO TOTAL, 'EL IIIUIIIICIPIO" PCINDRA A DI§PO§ICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO

CORRE§PONDIENTE, MEDIANTE §U OFRECIMIENTO A LA CON§IGNACION RE§PECTIVA, CI BIEN SOLICI¡NR¡ ET

REINTEGRO DE LO§ IMPORTES RE§ULTANTE§; DEBIENDO , EN FORMA SIN,IUITANT¡O LEVANTAR EL ATTA

§IND ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A§UMIDOS POR AMBAS

MUN PARTES EN EL CONTRATO

Ie{o.&$nl
oÉcrr¡n sEXTA: DIScREPANCIAS

REGIOURIA
DE OBf;A§

Mpo Oe §antos Rofes
Papalo

Düo cle Cutcatian oax
20e3-4015

a¡ Rer¡a
Pápdo'

PARTE§ SE OBLIGAN A §UJETARSE E§TRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE

CCINTRATO A TODA§ Y CADA UNA DE LAS CLÁUSUIA§ QUE LO INTEGRAN, ASf COMO A LOS

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUI§ITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLEA§ Y

RELACIONADCIS DEL ESTADÜ

ADMINI§TRATIVA§ APLICABLE§,

DE oAxACA Y DEMÁS NORI\,{AS Y DISPOSICIONES REGLAÍVIENTARIAS Y

E6IDUR
.^'DE EDUCACi LO NO PREVISTO POR LOS ORDENAMIENTCIS ANTE§ CITADOS, §ERAN APLICABLE§ §UPLETCIRIAMENTE, EL

\tf¡ís *t §ar¡tr+ fteyes
Fa¡¡a¡r.

:¡ro ,lc ü{rei¡*?r. úa* CODIGO CIVIL Y EL CODIG0 DE PR0CEDIMiENTO§ CIVILE$ PARA EL ESTADO DE OAXAüA.

t§*rRerc¡
ñ§ao

o¡ C*¿d¡, úa¡
?bt¡ir,.,

il2}.2§25

$

DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCION Y

PARA LA INTERPRETACIÓN Y
SOMETEN A LA JURÍ§DIOCIÓN Y
APLICABLES EN EL ESTADO DE

CONTRATI§TA'' RENUNCIA AL

PRE§ENTEOFUTUROOPOR

Palacio Mu*icipal 5,{§ Col.

DEL PRESENTE CONIRATO, PARTE§ SE
CIVILESYALASLEYES

PRESENTE CONTRATO,
EN RAZÓN

MUN¡C;PAI-
t¡rio, de Santos Reyel

Pápalo,
t So. de Cuh¡üán. O!¡'.

2tzl

mail.com
951 1 132553

Escondido 807

F.'
$üs dt C' ' ''

'¿)ü'.--.. Tel" 95t 596 20 01 Coreo
Cuicatlán.

Col EliseoJlménez
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SÁNTOS REYIS
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL

MISIVTO EN EL MUNICIPIO DE SANTO§ REYES PAPALO' DISTRITO ESTADCI DE OAXACA, A LCI§

Ol DIA AGO§TO DE?023.

POR "EL
DE SANTOS REYES PAPALO

PRE§IDE
ESTADO DE OAXACA.
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i-rUñll

ffpto.do

tlls. CERQUEDA

orb. d! MUNICIPAL. SÍNDICO I\dUNICIPAL.
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1026P50

mail.com
951 1 132553

807
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de Juá
fl '.t¡i,r, C.p. 6Sl

TESTI€OS

OaL

c.

C,

DE
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9$üo¡n ror

MUNt§lPAl. ¡0¡3'2015

C. FERNANDO GAftCíA DBZ

REGIDOR DE HACIENDA.

C. LUIS ESPERÓN

TESORERO M
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Paiacio Municipal SAi Col. Centro, Santos Reyes Pápalo. Cuicatián, Oax. Cl,P.68645,

Tel. 951 596 20 [il Correo Electrónico: reyespapalo33-?5@hotrnail.com


